
 
 

AYUNTAMIENTO DE YUNCOS 
 

EMPLEO 
 

Por medio del presente se hace saber que este Ayuntamiento pretende la 

contratación de personal, en virtud de la Orden 176/2023, de 17 de octubre, de la 

Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para 

la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo 

Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2023, para los siguientes 

programas: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Convocatoria y Bases se encuentran publicadas íntegramente en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Yuncos y en la página web del 

Ayuntamiento de Yuncos.  

 

(http://www.yuncos.es) 

(http://yuncos.sedelectronica.es) 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Todos los 
participantes en este programa deberán presentar solicitud desde el 

30  de  enero  hasta  el  12  de  febrero  de  2024  (AMBOS 
INCLUSIVE) en las oficinas del Ayuntamiento, o en sede electrónica.  

 
En Yuncos, 25 de enero de 2024. 

 
EL  ALCALDE. 

(Documento firmado electrónicamente).  

Fdo.: Gregorio Rodríguez Martín 

Nº 
Proyecto 

Denominación Proyecto Total 
Duración 
Contrato 
(meses) 

Tipo Contrato 
Tiempo Completo 
(TC) 
o Parcial (TP) 

1 
Limpieza, Mantenimiento, Medio 
Ambiente y Obras 

44 6 TC 

2 Albañilería y Construcción 6 6 TC 

3 Administración 3 6 TC 

4 Patrimonio Histórico - Artístico 1 6 TC 

TOTAL 54 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
D

G
3K

G
74

W
FT

H
KQ

EC
L5

AG
AH

ZC
D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//y
un

co
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

http://www.yuncos.es/
http://yuncos.sedelectronica.es/

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Yuncos
	2024-01-25T14:41:54+0100
	Yuncos
	GREGORIO RODRIGUEZ MARTIN - 70334267Z (FIRMA)
	Lo acepto




